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Resolucion Decanal

NUmero: RD-2019-2027-E-UNC-DECH#FCM

CORDOBA, CORDOBA
Lunes 27 de Mayo de 2019

Referencia: 24504/2019

VISTO:

El pedido formulado por el Sr. Prof. Titular de la Catedra de Clinica Médica Il UHMI N°3 del Hospital Cérdoba, Dr. Julio E.
Ferreyra, en la que solicita la renovacién del pase en comision de la Sra. Viviana Inés GAUNA Leg. 27952 a la mencionada
Cétedra;

CONSIDERANDO:

* Que el pase en comision esta por vencer,
Por ello,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer la prérroga del pase en comision de la Sra. Viviana Inés GAUNA Leg. 27.952, agente nodocente,
para continuar desempefiando sus funciones en la Catedra de Clinica Médica II- UHMI N° 3 del Hospital Cérdoba, a partir del
dia de la fecha y por el término de 1 afio.

ARTICULO 2°: Registrar y comunicar.
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